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JUICIO: GULMOL EMPRENDIMIENTOS S.R.L. c/ NANIO MARIA CAROLINA s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 5100/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/09/2025,
presentado por GULLEMI,ELIO FRANCISCO:

Surgiendo del informe bancario acompañado que el empleador ha dejado de dar cumplimiento con
los embargos ordenados el 22/04/2024 por honorarios y 30/12/2024 por capital, previamente líbrese
nuevo  oficio a LUZ MEDICA S.A., a fin de que informe los motivos por los que ha dejado de cumplir
con los embargos dispuestos en las fechas mencionadas. Hágase constar que es reiteración de la
comunicación recibida oportunamente, por lo que la presente deberá ser respondida a la brevedad.
Adjúntese copia de la gestión mencionada. MES. 5100/23

Actuación firmada en fecha 03/09/2025
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